
 

 
 
 
 

 
 

 

IMSS / Costos de mano de obra por metro cuadrado 
para la obra privada, así como los factores 

(porcentajes) de mano de obra de los contratos 
regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados 
 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el día de hoy 
(2 de febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el    
Acuerdo ACDO.SA3.HCT.250117/21.P.DIR y su Anexo Único, 
mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por 
metro cuadrado para la obra privada, así como los factores 
(porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
vigentes a partir del 1 de febrero de 2017. 
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